RES. 2891/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002133, Ent. N° 4069/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital Español de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 101/2017, convocada para la contratación del servicio de vigilancia y guardia sin arma  (hasta 27.600 horas anuales), por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital Español de fecha 05/03/18, se adjudicó el llamado de forma parcial (en cantidad de horas) a la firma NEMILIA S.A. por hasta 1600 horas mensuales y hasta 19200 anuales  a un costo hora de $ 257,93, impuestos incluidos y un gasto estimado anual de $ 4.952.256, impuestos incluidos, actualizable de acuerdo al PCP;

                                           2) que este Tribunal ,en Sesión de fecha 18 de abril de 2018, cometió al Contador Delegado, la intervención del gasto de hasta        $ 4:952.256 ,impuestos incluidos y  actualizable de acuerdo al PCP, así como la posible prórroga prevista, a favor de la firma Nemilia S.A.. El Contador Delegado, con fecha 14 de mayo de 2018, intervino el gasto; 
                                           3) que con fecha 15 de mayo de 2018, se notificó a las firmas de la Resolución definitiva;
                  4) que la firma NEMILIA S.A., por nota de  fecha 23 de mayo de 2018, expreso que debido a las modificaciones realizadas por el Hospital Español en la Licitación Pública de referencia, las mismas ocasionan una importante modificación en la rentabilidad que la empresa planificó en el pliego original, por lo que no harán uso de la opción como adjudicatarios de la licitación referida; 

                                            5) que por nota de la Asesoría Legal del Hospital Español, de fecha 28 de mayo de 2018, surge que, teniendo presente la renuncia formulada por la adjudicataria, se debe proceder a convocar a la que se encuentra siguiente en la evaluación de ofertas efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16 de febrero de 2018, es decir, a la empresa SERVITEC Ltda.; 

                                           6) que con fecha 31 de mayo de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme al orden de prelación, aconseja adjudicar el objeto de la licitación a la firma que se encuentra en segundo lugar SERVITEC LTDA.(99,5), por un total de hasta 1.600 horas mensuales con un valor hora de $ 259,86 c/impuestos y un total de hasta 9.600, por un período de seis meses y un gasto de hasta $ 2:494.656 impuestos incluidos;

                                          7) que por Resolución de la Dirección del Hospital Español de fecha 31 de mayo de 2018, se adjudica el objeto del llamado a la firma SERVITEC LTDA., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
                                          8) que se adjunta Documento de Afectación, Reducción Nº 0135 de fecha 04 de junio de 2018 por – $ 408.373, vigencia 1º/07/18 cambio de proveedor, documento confirmado y suscrito;

                                         9) que remitidas las actuaciones a su intervención con fecha 17 de julio de 2018, este Tribunal, por Oficio ,solicitó para mejor proveer, que la Administración informara cuáles eran las modificaciones efectuadas en el marco de la Licitación Pública Nº 101/2017, que ocasionan una “importante modificación en la rentabilidad de la empresa Nemilia S.A.”, adjudicataria originalmente del llamado, que la lleva a renunciar a la adjudicación, y se  señala que en la Resolución por la que se re-adjudica el llamado, a la siguiente firma en el orden de prelación, deberá establecer que se deja sin efecto la adjudicación a favor de Nemilia S.A. dispuesta por Resolución de 05 de marzo de 2018, con la correspondiente fundamentación del acto;
                                   10) que en la oportunidad, el Organismo remite: 
10.1) Resolución de la Dirección del Hospital Español, de fecha 31 de mayo de 2018, mediante la cual por el numeral 1) deja sin efecto la adjudicación a favor de NEMILIA S.A. dispuesta por Resolución de 5 de marzo de 2018, en virtud de que la misma no hará uso” de la opción como adjudicataria” según nota remitida por la empresa de fecha 23 de mayo de 2018, que se debe continuar con el segundo oferente, que dicho servicio es necesario para garantizar la seguridad de los usuarios, funcionarios e institucional.  Por el numeral 2), adjudica la licitación pública de referencia a la firma SERVITEC LTDA., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año, comenzando el contrato a ejecutarse a partir del primer día del mes siguiente luego de intervenido por este Tribunal, y se atenderá con cargo al Objeto 291;  

10.2) que con fecha 26 de julio de 2018, la Dirección del Hospital Español informa que la presente licitación en el punto 1 del PCP, ‘Objeto’, estipula un monto de horas de asignación de “hasta 27.600”, en virtud de un trabajo realizado por esta Administración, en pro de optimizar recursos, reasignar funciones, tareas con el objetivo de mejorar el servicio sumado al acuerdo ASSE-Mrio.Interior, que nos asigna un funcionario de servicio de Eventuales (guardia policial) con un puesto de 24 horas diarias, la Dirección del Hospital resuelve adjudicar la misma cantidad de puestos, pero por hasta 19.200 horas, considerándose  que esa reducción horaria en la adjudicación, es la que determina la no aceptación de la empresa NEMILIA S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de condiciones  establece en el artículo 1, que el objeto consiste en una asignación de “hasta 27.600 anuales …… no generando la cantidad solicitada obligación de contratación”; 

2) que en tal sentido, la Resolución de fecha 05 de marzo de 2018, redujo el número de horas adjudicadas y ante el desistimiento de la firma Nemilia S.A., se adjudicó  el objeto de la licitación a la siguiente empresa con mayor puntaje; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 18 de abril           de 2018;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 2:494.656 impuestos incluidos, por el periodo 6 meses, actualizable según PCP, así como su prórroga automática, a favor de la firma Servitec Ltda., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 

3) Asimismo, cometer al Contador Delegado el control de la desafectación de la intervención efectuada con fecha 14 de mayo de 2018 (Resultando 2);

4) Comunicar al Contador Delegado; 
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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